
CAMBIO DE PIN Y DESBLOQUEO 
de la Firma Digital

Certificada

Si ya excedió el máximo de 6 intentos al colocar el

pin de la firma digital certificada, debe sacar cita y

presentarse en cualquiera de las oficinas de

registro autorizadas para que ingrese un nuevo PIN,

este trámite tiene un costo adicional.

Puntos de contacto:

 

 

 

Soporte Técnico

(506) 2528-4949

Información

firmadigital@micitt.go.cr

 

Solo debe dar clic en el siguiente icono de

su computadora   

 

¿POR QUÉ TENGO  QUE CAMBIAR MI PIN?

Seguridad

Olvido o bloqueo 

Seguidamente dar clic en el

icono amarillo y luego en

Manage PIN.

 

 

Una vez realizado esto, le aparecerán varias opciones,

debe dar clic donde dice: "Change". Seguidamente, se

abrirá un recuadro donde debe ingresar la contraseña

actual, y la nueva contraseña,  a su vez confirmarla y

por último dar clic en "Change".

Oficinas de

Registro

 

 

 


